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La aplicación de la ciencia y la tecnología en medicina
reproductiva alcanza importancia especial con el perfeccio-
namiento de las técnicas de reproducción asistida (ART). A
finales de la década de los 70, el 12 de julio de 1978 nace
Louise Joy Brown, en el Oldham and District General
Hospital de Lancashire, cerca de Manchester, Inglaterra.
Luego de 15 años de trabajo de un equipo de la Universidad
de Cambridge dirigido por Patrick Steptoe, ginecólogo del
hospital, y Robert Edwards, fisiólogo de la Universidad de
Cambridge, el grupo obtuvo tasas de embarazo considera-
blemente más bajas que las que hay en la actualidad:
realizaron fertilización in vitro con transferencia embriona-
ria (IVF & ET) en 79 pacientes, obtuvieron cuatro embara-
zos con dos abortos y dos nacimientos (Brown y un niño),
lo que representa 4.5% de éxito del procedimiento.

Iberoamérica entra en este mundo de reproducción
asistida cuando el 12 de julio de 1984 nace Victoria Ana
Perea Sánchez, en el Institut Dexeus de Barcelona,
España.

Por otro lado, si bien la clonación era un método ya
concocido sobre todo en agronomía, adquirió una cate-
goría especial al lograr la clonación de mamíferos. El
equipo dirigido por Ian Wilmut y Keith Campbell anuncia
el 23 de febrero de 1997 el nacimiento de Dolly en el
Roslin Institute, ocurrido el 5 de julio de 1996. Se trata del
primer mamífero clonado, luego de cientos de intentos.

De esta forma se conjugan todas las condiciones
para que surja como posibilidad teórica clonar seres
humanos: la manipulación de gametos humanos en
laboratorio y la fertilización en condiciones ex vivo me-
diante IVF & ET, así como técnicas para la transferencia
de núcleos de células somáticas. El debate en torno al
dilema de la clonación de seres humanos está abierto
desde hace unos pocos años.

La clonación la entenderemos en este contexto,
como una forma de reproducción asexual que tiene
como resultado la réplica genética del individuo clonado.

Los tipos de clonación que podemos encontrar, son:

� Clonación reproductiva: Transferencia de núcleos
de células somáticas a un óvulo enucleado, y pos-
terior desarrollo de un embrión que se transfiere a
un útero receptivo, con el propósito de lograr un
embarazo.

� Clonación terapéutica: Transferencia de núcleos de
células somáticas a un óvulo enucleado, con poste-
rior desarrollo de un embrión que nunca es transfe-
rido. Se realiza con el fin de derivar células madre
del embrión clonado, que sean antigénicamente
idénticas a la célula somática donadora, y manipu-
ladas para desarrollar tejidos de reemplazo compa-
tibles inmunológicamente.

� Clonación embriónica: Creación de un embrión con
técnicas de IVF & ET, con enucleación de las blastó-
meras y transferencia de esos núcleos hacia óvulos
de la misma especie, y posterior desarrollo embrio-
nario. Estos embriones son genéticamente idénticos,
y cuando se transfieren a un útero receptivo llevan a
un embarazo y parto con descendencia idéntica.
Esta técnica se ha utilizado en monos y otras espe-
cies para crear hermanos con el mismo material
genético para desarrollar la investigación. Hasta este
momento, nadie está promoviendo el uso de la
clonación de embriones en reproducción humana.

Las posturas bioéticas en torno a la clonación de los
seres humanos se colocan en un espectro amplio, no
siempre polarizadas.
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Existen posturas a favor de la clonación humana per
se,1 de la clonación reproductiva,2 y de la clonación
terapéutica.3 Otros, si bien no se posicionan a favor de la
clonación humana de forma franca, tampoco encuentran
argumentos concluyentes que muestren este hecho
como no ético.4 También existen posturas totalmente en
contra de la clonación de seres humanos, desde pers-
pectivas filosóficas y bioéticas.5 Hay también quienes no
toman una posición a favor o en contra, y aparentemente
no lo harán.6

Más allá de un posicionamiento de tipo personalista,
los consensos indican que las comunidades científica
y filosófica se oponen a la clonación humana, casi
siempre independientemente del fin con el que ésta se
realizara. La Declaración Universal sobre el Genoma y
los Derechos Humanos, aprobada por la Conferencia
General de la UNESCO en 1997, establece en su
artículo II que no deben permitirse las prácticas contra-
rias a la dignidad humana, como la clonación con fines
de reproducción de seres humanos. Con esto, la Decla-
ración no reprueba la clonación humana con otros fines
distintos al reproductivo.

El 6 de noviembre de 1997, el Comité de Ministros del
Concejo de Europa, aprobó el Protocolo Adicional al
Convenio de Bioética, cuyo artículo primero rechaza
cualquier intervención que tenga por objeto crear un ser
humano genéticamente idéntico a otro, ya sea vivo o
muerto. Se trata de la primera prohibición internacional
de clonación de seres humanos.

La Federación Internacional de Ginecología y Obs-
tetricia (FIGO) ha considerado que la clonación huma-
na reduce la calidad de sujeto del ser humano, a la de
objeto, no respetando la identidad e individualidad
humanas. Por ello, también se ha colocado en contra
de este hecho, e incluso ha propuesto la creación de
una legislación que lo prohiba.7 Recientemente, la
Sociedad Americana de Medicina Reproductiva se ha
declarado en contra de la clonación humana, al encon-
trarla como no ética.8

A finales del año pasado reportan la clonación tera-
péutica, con éxito, de seres humanos;9 ¿qué ocurrirá
este año? La solución evidentemente no es solamente
legislar, ya que el derecho debiera ser la norma mínima
de la ética y la bioética. Debemos encontrar los suficien-
tes argumentos de índole antropológica, filosófica, epis-
temológica y ontológica para poder distinguir si existe

una diferencia entre un cigoto, un embrión de 12 sema-
nas (cuando la organogénesis está casi concluida), un
feto de 28 semanas (con madurez relativa del sistema
nervioso central), o un recién nacido. Si para estas
etapas del desarrollo humano se pueden evidenciar
categorías ontológicas distintas, las células embriona-
rias (susceptibles de ser transferidas luego de IVF) y el
ser humano adulto serían entes diferentes. Además, el
análisis debe realizarse más allá de los límites persona-
listas, o de las estructuras rígidas de declaraciones o
asociaciones: debe entrarse en un profundo debate
transdisciplinario filosófico, ontológico, axiológico, médi-
co, psicológico y social, para no caer en el utilitarismo.

Finalmente, en otro momento ya se ha señalado que
cualquier acto humano, para ser calificado como ético
dentro del marco de la moral, debe ser lícito tanto el
método como la finalidad de dicho acto: el fin no justifica
los medios.10 La ciencia en el mundo debe reflexionar en
que no todo lo que es factible hacer, debe ser realizado.
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